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Enviado: viernes, 21 de agosto de 2020 8:01 p. m.
Para: Juzgado 06 Administra�vo - Quindio - Armenia <j06admctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación demanda 2017-275
 
Buenos días.
 
Señores
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ARMENIA
 
Cordial saludo.
 
Envío contestación de demanda dentro del procesos de Nulidad y Restablecimiento del derecho No.
63001334000620170027500. Demandante: GLORIA CECILIA SOTO ARCINIEGAS. Vinculado. Ministerio de
Educación Nacional.
 
CORDIALMENTE
 
VERA CABRALES SOTO
Profesional IV – Zona 5

Unidad Especial De Defensa Judicial FOMAG

Vicepresidencia Jurídica

Dirección: Calle 72 N° 10-03

( (571) 744 43 33

Bogotá D.C. - Colombia

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 *20201182381011* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20201182381011 
Fecha: 21-08-2020 

 

 

 

Señores 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

EDF CERVANTES CLL 22 16-54 OFC 409  

ARMENIA-QUINDIO 

E. S. D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

DEMANDANTE:            GLORIA CECILIA SOTO ARCINIEGAS 

DEMANDADO:              NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

RADICADO:                    63001334000620170027500 

 

Ref.- Contestación de la Demanda  

 

VERA CABRALES SOTO, identificada como aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio, actuando 
en calidad de apoderada sustituta de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al poder especial 
otorgado por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, apoderado general de la entidad, tal y como 
consta en la escritura pública No. 522 del 28 de Marzo del 2019, protocolizada en la Notaría Treinta 
y Cuatro del Círculo Notarial de Bogotá D.C; por medio de la presente escrito, respetuosamente 
acudo a su H. despacho para presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA dentro del proceso de la 
referencia en los siguientes términos:  
 

I. A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto, según el documental aportado. 

 

SEGUNDO: Es cierto, según el documental aportado. 

 

TERCERA: No me constan,  razón por la cual me atengo a lo que se logre demostrar en el proceso, 

por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual 

corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones.  



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

CUARTA: No me constan, razón por la cual me atengo a lo que se logre demostrar en el proceso, 

por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual 

corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones.  

 

QUINTA: No me constan, razón por la cual me atengo a lo que se logre demostrar en el proceso, por 

tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde 

a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones.  

 

SEXTO: Es cierto, según el documental aportado. 

 

SEPTIMO: No me consta, es objeto del debate probatorio. 

 

OCTAVO: No me consta, es objeto del debate probatorio.. 

 

NOVENO: No me constan, razón por la cual me atengo a lo que se logre demostrar en el proceso, 

por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual 

corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones. 

DÉCIMO: No me consta, me atengo a lo probado. 

 

DECIMO: No me constan, razón por la cual me atengo a lo que se logre demostrar en el proceso, por 

tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual corresponde 

a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones.  

 

UNDÉCIMO: No me constan, razón por la cual me atengo a lo que se logre demostrar en el proceso, 

por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual 

corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: No me constan, razón por la cual me atengo a lo que se logre demostrar en el 

proceso, por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual 

corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones.  

 

DÉCIMO TERCERO: Es cierto, de conformidad con la Ley. 

 

DÉCIMO CUARTO: No me constan, razón por la cual me atengo a lo que se logre demostrar en el 

proceso, por tal motivo solicito que se aplique lo establecido en el artículo 167 del C.G.P., en el cual 

corresponde a la parte actora probar los supuestos de hecho de sus afirmaciones.  

 

DÉCIMO QUINTO: Es cierto, de conformidad con la Ley. 

 

DÉCIMO SEXTO: No es un hecho. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

DÉCIMO SEPTIMO: No es un hecho. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

 

En nombre de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., con fundamento en lo que más adelante 

sustentaré, manifiesto que me opongo A TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES SOLICITADAS 

EN LA DEMANDA, SUS DECLARACIONES Y CONDENAS, por carecer de fundamentos de derecho, 

debiéndose absolver a la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo, y en su lugar imponer condena en costas a la actora.  

 

De acuerdo con lo anterior su señoría me pronuncio de manera individual frente a cada una de las 

pretensiones de la demanda: 

 

III. FUNDAMENTOS DE DEFENSA  

 

Como fundamento de esta defensa se tiene el siguiente recuento normativo y jurisprudencial que 

se pasa a exponer:  

 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 
La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, que señala: 
 
 

Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 
capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato 
de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido 
cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, 
deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable 
determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración 
del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

 
Es importante, precisar que el correspondiente contrato de Fiducia Mercantil fue suscrito por el 
Gobierno Nacional junto con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
o fidecomiso. 
 
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 
IV. ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 
a) SUSTITUCIÓN PENSIONAL Y APLICACIÓN 

 

Es importante establecer que la sustitución pensional se consagró como un meca-

nismo de seguridad social orientado a proteger el núcleo familiar inmediato del em-

pleado que muere siendo titular de una pensión, de manera que éstos gocen del 

mismo grado de seguridad social y económica con que contarían en vida del falle-

cido, lo que independiza la viabilidad del derecho a la sustitución pensional de la 

existencia de aportes para conformar el derecho pensional primigenio. 

 

Los artículos 5° y siguientes del Decreto 1160 de 1989, «Por el cual se reglamenta 

parcialmente la Ley 71 de 1988», determinó los casos en los que resulta procedente  

la sustitución del derecho pensional, los beneficiarios de la prestación, su cuantía, 

el porcentaje correspondiente de acuerdo al orden sucesoral, y la forma de probar 

la calidad bajo la cual se acude, de la siguiente forma: 

 

Artículo 5º Sustitución pensional. Hay sustitución pensional en los siguientes casos: 

  

a). Cuando fallece una persona pensionada o con derecho a pensión de jubilación, 

invalidez o vejez;  

 

b). Cuando fallece un trabajador particular o un empleado o trabajador del sector 

público después de haber completado el tiempo de servicios requerido por la ley, 

convenciones o pactos colectivos para adquirir el derecho a la pensión de jubila-

ción.”  

 

Artículo 6º Beneficiarios de la sustitución pensional. Extiéndese las previsiones so-

bre sustitución pensional:  

 

1o. En forma vitalicia al cónyuge sobreviviente (y a falta de éste), al compañero o a 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

la compañera permanente del causante.  

(Se entiende que falta el cónyuge:  

a). Por muerte real o presunta;  

b). Por nulidad del matrimonio civil o eclesiástico; 

c). Por divorcio del matrimonio civil.}  

 

 2o. A los hijos menores de 18 años, inválidos o cualquier edad y estudiantes de 18 

años o más de edad, que dependan económicamente del causante mientras sub-

sistan las condiciones de minoría de edad, invalidez o estudios.  

 

3o. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente o hijos con derecho, 

en forma vitalicia a los padres legítimos, naturales y adoptantes del causante que 

dependan económicamente de éste.  

[…].”     

 

Artículo 8º Distribución entre beneficiarios de la sustitución pensional. La sustitución 

pensional se distribuirá entre los beneficiarios así:  

 

1o. El 50% para el cónyuge sobreviviente o compañero o compañera permanente 

del causante y el otro 50% para los hijos de éste, distribuido por partes iguales.  

 

2o. A falta de hijos con derecho, se sustituirá la totalidad de la pensión, al cónyuge 

sobreviviente o al compañero o compañera permanente del causante. (…) 

 

(…) 

 

La Sección Segunda del Consejo de Estado mediante sentencia de 24 de febrero de 2015 

Exp.0548-09, C.P. Dr.  Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, estableció que el reconoci-

miento de la pensión de sobrevivientes dependerá, en cada caso, de los hechos que acre-

diten los interesados para acceder al beneficio, quienes tienen el deber de ejercer una ade-



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

cuada actividad probatoria para tal fin, atendiendo los derechos fundamentales consagra-

dos en los artículos 13, 42 y 48 de la Constitución Política, y todas aquellas garantías de la 

Seguridad Social que comprenden tanto al cónyuge, como al compañero o compañera per-

manente en igualdad de condiciones. En esa medida, cuando se presente conflicto entre 

los posibles titulares del derecho a la sustitución debe valorarse: i) el auxilio o apoyo mutuo, 

la convivencia efectiva, la comprensión y la vida en común al momento de la muerte y ii) la 

dependencia económica de las personas potencialmente beneficiarias, para efectos del re-

conocimiento de la prestación.  

 

Del caso concreto. 

Se tiene entonces, que a la señora Carmen Emilia Castellano (Q.E.P.D) se le reconoció la 

sustitución pensional en calidad de cónyuge del Docente Genaro Ramirez Torres (Q.E.P.D), 

mediante resolución No. 137 del 12 de febrero de 2007. 

 

Por su parte, la demandante la señora Gloria Cecilia Soto Arciniega, quien fue la compañera 

permanente del señor Ramirez, pretende que se le reconozca la sustitución pensional, que 

fu reconocida a través de la Resolución No. 137 del 12 de febrero de 2007 a  Carmen Emilia 

Castellano (Q.E.P.D), al considerar que por la muerte de la señora Castellano, se extingue 

el derecho para la misma y por mandanto legal acrecienta la parte correspondiente al 100% 

del derecho reconocido de la pensión otorgada por muerte del señor Genaro Ramirez To-

rres (Q.E.P.D). 

 

Al respecto señora juez, no es procedente acceder a la pretendido por el apoderado de la 

parte demandante, toda vez que la sustitución pensional fue reconocida en su momento a 

la cónyuge del causante, razón por la cual este derecho se extinguió con su muerte, ya que 

no se puede legalmente la sustitución de la sustitución pensional, es decir, la misma solo 

se puede transmitir una vez y agotada esta transmisión el derecho pensional se extingue. 

 

 
 
 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

Solicito declarar probadas las siguientes excepciones: 

 

 

I. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 

 

Los actos Administrativos emitidos por la entidad se encuentran ajustados a derecho, se profirió en 

estricto seguimiento de las normas legales vigentes ya aplicables al caso de la demandante, sin que 

se encuentre viciado de nulidad alguna. 

 

II. PRECRIPCION 

 

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, se 

propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor del 

mismo y que de acuerdo con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, 

indicando que la misma consiste en la formalización de una situación de hecho por el paso del 

tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de una obligación. Esto quiere decir que el 

derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse cuando pasa una cierta cantidad 

de tiempo y se produce la prescripción. 

 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 

2158 DE 1948, dispone: 

 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, 

sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, 

pero sólo por un lapso igual. 

 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA1, sostuvo:  

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los 

beneficios laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el 

legislador ha previsto la prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente 

con el propósito constitucional de salvaguardar la seguridad jurídica en relación con 

litigios que han de ventilarse ante los jueces frente a la inactividad del servidor de 

                                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA; Radicación número: 
23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16; veinticinco (25) de Agosto de dos mil dieciséis 
(2016) Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

reclamar su pago oportunamente. Por lo tanto, para que opere el fenómeno 

prescriptivo se requiere que transcurra el interregno preestablecido durante el cual no 

se hayan realizado las correspondientes solicitudes. 

…” 

 
Por último, solicito señor juez tener en cuenta que la prescripción es aquel fenómeno por el cual se 
extinguen los derechos y prescribe las acciones por el transcurso del mismo, tal como se encuentra 
establecido en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en el caso de que se resolviera acceder a las pretensiones de la 
demandante, ruego sea tenida en cuenta la prescripción de todas las acciones y derechos que hu-
bieren sufrido este fenómeno en virtud del transcurso del tiempo, teniendo en cuenta la fecha de 
fallecimiento del causante en el proceso de la referencia el señor FERNANDO MIGUEL ARCINIEGAS 
PIÑA, fue el 5 de febrero de 2007, tal y como consta en el Registro Civil de Defunción.   
 

III. COMPENSACIÓN  
 

De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor del demandante y que haya 

sido pagada por mi representada.  

 
IV. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA 

 
Al respecto, cabe mencionar que conforme con el Acto Legislativo 03 de 2011 el Estado fortalece la 

normatividad referente al principio del equilibrio financiero consagrado en el artículo 48 de la 

Constitución Política de Colombia, debido a que obligo a todos los órganos y ramas del poder público 

a orientar sus actividades dentro de un marco de sostenibilidad fiscal.  

En tal sentido, el Acto Legislativo 01 de 2005, afirmo que los principios de sostenibilidad financiera, 

y sostenibilidad fiscal tenían un rango constitucional, lo cual implicó que cada ley que se expida con 

posterioridad a éste, deberá regirse por un marco de sostenibilidad de las disposiciones que allí se 

establezcan. Es decir, determino que las decisiones que se tomaran en vigencia de dichos actos 

legislativos debían fundarse en la protección de estos principios de carácter constitucional a fin de 

no contrariar a la carta magna, ello teniendo como horizonte los fines sociales del Estado.  

V. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de excepciones, 
frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación del 
hecho que configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez 
encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente.  
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, así 

como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad con el 

ordenamiento procesal. 

 

VI. PRUEBAS 

Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario.  

 

VII. ANEXOS 

Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal.  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 

No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co Y 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co y t_vcabrales@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 
VERA CABRALES SOTO 

C.C. 1.047.377.064 DE CARTAGENA 

T.P 228214 de C. S. J.  
 “Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 

/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gr atuita. Ser vocero de los consumidores financieros  

ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos  
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas an te el Defensor del Consumidor no se exige 

ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio  
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 

Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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Señor(es): 

JUZGADO 06 ADMINISTRATIVO DE ARMENIA  

E S D 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 
Radicado: 63001334000620170027500 
Convocante(s) y/o Demandante(s): ANA JOAQUINA LANCHEROS PARRA 
Convocado(s) y/o Demandado(s): LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y/o 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a  mi firma, actuando en calidad 

de apoderado de: 
 

1. LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, conforme a l Poder General 
otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, a través de la Escritura 
Publica No. 522 del 28 de marzo de 2019, protocolizada en la Notaria Treinta y Cuatro en la Notaria del Circulo 
de Bogotá D.C., y aclarada mediante Escritura Publica 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la 
Notaria Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

y/o 
2. FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su ca lidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme a l Poder General 
otorgado por su Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a  través de la Escritura 
Pública No. 1588 del 27 de Diciembre de 2018, Escritura Pública No. 1590 del 27 de Diciembre de 2018 aclarada 
mediante Escritura Pública No. 0045 del 25 de enero de 2019, protocolizada en la Notaría Veintiocho del 
Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Manifiesto a  su despacho que sustituyo poder a l  (la ) abogado(a), VERA CABRALES SOTO Identificado(a) civil  y 

profesionalmente como aparece junto a  su firma, con las mismas facultades a  mi conferidas, la de conciliar, no obstante 
lo anterior, se ceñirá  a  las  dispos iciones  de la  entidad plasmadas  en Acta  del  Comité de Conci l iación.  

 

Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios 
a  favor del  apoderado, toda vez que se encuentra  dentro del  ejercicio de sus  funciones .  

 

La  presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General 
del  Proceso 
Por lo anterior, le solicito se sirva  aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 

 
 
 

 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 

C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del  C.S. de la J. 

Acepto: 

  
VERA CABRALES SOTO 
C.C. No. 1.047.377.064 de Cartagena 

T.P. No. 228214 del  C.S de la J. 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
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